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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M O

NEDA EX TR A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 8 de junio de 1- 45, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ........; . . . ...........
Libras ............................
Dólares ............... ; ..........
Liras ............................. .
Francos suizos . . . . . . . .
Reichsmcuk ........•.........
Belgas ............................

• Florines .........................
J Escudos .........................

Besos, moneda legal...
Coronas suecás ...... .
Coronas n o r u e g a s ......
Coronas danesas ........

COMPRA VENTA

12,50
44iOo

io .95

253,00

43.'50 
2,60 
2,6 2

22-1,35

12,8o  

. 4 5.00 
1 1,22

* 59.35‘4

44.Úo 
2,66 

. 2,68

226,90

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C ITO

 Dirección General de la Guardia 
Civil

 Concurso

Para llevar a  ̂cabo el proyecto de 
reforma y reparación del Cuartel de 
( 'oslas de Roquetas (Alicante), con 
presupuesto de ejecución m aterial 'que 
asciende a la cantidad de '110.299,43 
pesetas, se admiten ofertas de.precios 
qi n i L a r i o s .

Podrán concurrir concursantes que, 
se comprometan a ejecutar todas o j 
parte de los distintos oñcios cié la 1 
construcción. !

Estas proposiciones se presentarán ¡ 
en ‘ la Dirección General de la Guar-| 
dia- Civil (Jefatura de Transmisiones 
y Obras), calle de Gjuzmán el Bueno, 
número 122, en esta capital, y en la 
cabecera de la 234 Comandancia M ix
ta del mismo Cuerpo, en Alicante, 
basta -las doce horas del día 23 de los 
corrientes en la primera de las cita
das dependencias y hasta' la misma 
hora del día 21 en la segunda. '

Eos pliegos de condiciones y pro
vectos estarán de manifiesto’ a dispo
sición de los concursantes en las de
pendencias antes mencionadas.

Madrid, 3 de judio de 1943* — El 
,Coronel Tefe de E . M.‘, Luis  de Rute 
y U ln n n v a .

95**).

 M IN IS T E R IO  D E L  A IR E

Dirección General de Industria y 
Material.—Junta Económica

C O N C U R S O  

Expediente núm ero  80 (45)

El Excmo. Sr. Ministro del Aire 
ha dispuesto se celebre concurso para 
adquisición de 27 cisternas gasolina 
a montar sobre chassis «hispano-Sui-  
za», tipo 202. ;

El acto tendrá lugar ante el T ri
bunal de concurso, en La Sala de Jun-, 
tas de esta Dirección General, Prim, 
número 6, de esta capital, a las diez 
horas del día 27 del actual.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá los pliegos -que se le preseriten, 
ajustados al modelo de proposición y 
en sobres cerrados, cuya apertura se 
verificará transcurrida la media hora.

El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para justif i
car la personalidad de los 'oferentes, 
y los que acudan ei\ representación 
deberán acompañar poder notarial.

Ix >5 pliegos de condiciones se pu
blicarán a continuación d e l . anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y «Boletín Oficial del ‘Aire», 
estando expuestos a partir de esta fe
cha en la Secretaría de la Junta  Eco
nómica de la Dirección General de 
Industria v Material, todos los días laj 
horables desde las 12,45 a x3»45 horas.

E l importe de los anuncios a cargo 
de los adjudicatarios.

Madrid, 6 de junio de 1945.— El 
Secretaria de la Jun ta  Económica 
(ilegible).

M odelo de proposición

(Póliza de 4,50 pesetas)

Don .............   domiciliado en ’ ....... .
calle de ,núm. ........ . en nombre
(propio o com o'apoderado legal) 'de 
 , hace presente:

1. Que está enterádo del anuncio 
inserto en el B O L E T I N  . O F I C I A L  
D p L  E S T A D O  y «Boletín Oficial 
del Aire» y de los pliegos de condi
ciones .técnicas y legajes que han de 
regir en el concuaso para la adquisi
ción de ........ . v en su virtud se com
promete y obliga, con sujeción' a las 
cláusulas de lbs citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento.

2. Que ofrece construir los .........
al precio (en número y letra) ........
pesetas cada uno.

3. Oue al pliego se une el res
guardo o carta de pago, importante
(en letra) ........ pesetas (según la
cuantía de la oferta),  que justif ica 
el denósito hecho con arreglo al plie
go de condiciones, legales.

4. (De^Uo He los documentos que 
se unen al p l ieg o) . ’

5. Si cuenta con primeras mate
rias o le $s preciso recibirlas (en es
te caso, indicar en documento aparte 
cantidades y clases necesarias).

Fecha, firma y rúbrica del l id ia 
dor o persona que legam ente  le re
presente.

Pliego de condiciones técnicas que ha de regir en el Concurso para adquirir 
veintisiete cisternas gasolina a montar sobre chassis Hispano-Suiza Tipo 
202, con destino al Servicio de Auto

movilismo de este Ejército
i . a E s  objeto del concurso !a ad

quisición, montaje y acoplamiento de 
instalaciones en chassis  «Hispano», 
tipo 202, de 27 cisternas gasolina, de 
las siguientes característica^:

2A L os camiones cisternas que se 
trata de construir son de una Capaci- ¡ 
dad de 4.000 litros, con cabina del 
modelo H-S.

3.a Las  dimensiones del chassis so 
dan en el plano A. 1-8 y él aspecto de 
conjunto en el croquis A .4.99.

4.a Las  cisternas serán de sección 
elíptica y de las dimensiones interio
res que figuran efi los distintos cro
quis que acompañan a este pliego ; 
eje mayor (horizontal) de 1,70 me
tros ; eje vertical de un metro y lon
gitud del cuerpo tres metros.

E l  cuerpo se prolonga hacia la parte ' 
posterior para formar una caja, en la 
cual irán encerrados el filtro, el se
parador de gases, el contador, la pa
lanca de accionamiento de la válvula 
de seguridad y algún otrox accesorio.

Otras dos cajas de sección rectan
gular, y de toda- la longitud de la 
'cisterna y su prolongación posterior 
i rá.n situadas en ambos lados. L a  cis
terna llevará un domo corrido en la 
fo ’-ma figurada en el croquis A.3.37 

, sobre este domo irá la boca de entrada 
de hómbre, la cual llevará a su vez 
la boca de inspección con tapa de 
bronce, a fin-de evitar la producción 
de chispas al golpear contra su asiento.

El interior de la cisterna llevará dos 
mamparos transversales-, detallados 
también en el croquis A .3.37, cu va 
finalidad es la de evitar desplaza
miento de todo el líquido.’

5.a El sistema de sujeción de la 
cisterna aí chassis puede ser el que 
figura en el croquis A .3.38 o cualquier 
otro que proponga la casa construe-' 
tora y merezca la aprobación del 
I. N. T . A.

6.a el esquema de tuberías y co
nexiones se da en el plano A .4.100.

7.a Llevará los siguientes acceso- 
rios : .

Tubería, de 3 ”  de acero estirado, 
pa-a carga v descarga directas.

Tuberías de^aspirnción e impulsión, 
también de acero estirado de 1-1/2 0 .2 ’ *
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V á lvula de seguridad con asiento 
y cierre de bronce y juego de palan
cas para ser accionada desde la parte 
posterior de la cisterna.

U na válvu la  de doble com puerta 
de 3 ” , ‘de bronce.

Cuatró válvulas de doble com puer
ta de i i f z  ó 2” , de bronce.

Un racor de bronce, para acopla
miento de, m angueras, de 3 ” , con ák 
tapón. '■

D os racores de bronce, para aco
plam iento de m angueras, de 1 1/2 ó 

>2’ ’ co n ’ sus tapones. 1 
. * U n f i i-tro grueso en la tubería de 

aspiración.
U n a bombav rotativa auto-aspiran

te ; caudal, 15.0Ó0 litros hora.
Un filtro de carretes de algodón.
U n separador de gases.
U n a salida de gases del separador, 

con rem ate en el techo do la  caja 
posterior.

U n a salida de gases de la  cisterna 
por válvu la ’adecuacfa.

U n contador.
U n a boca de entrada de hombre ; 

ch a p a 'so ld a d a .' '
U na boca de servicio' con tapa de 

bronce.
D e . todos los accesorios reseñados, 

el; I. N.. T . A. facilitará el separador, 
de bases y el contador, siendo de cuen
ta del constructor su colocación.

E l filtro de carretes de algodón se 
construirá de acuerdo con , el . plano 
A .2,34, y su peso total ha de ser in 
ferior a 34 kilogram os. ,

De la bomba rotativa auto-asp£ 
rante, así como del dispositivo de to
ma dp fuerza, el constructor facilita- 

' rá  al I. Ñ. T . A. los planós y carac7 
terísticas para su aprobación. á

E l filtro grueso de la tubería de 
aspiración se ‘ construirá según pla

no A .3.40.
8.a La. chapa que se emplee será 

de acero básico M artín Siemens, cu- 
• yas características, mecánicas corres

pondan al tipo F . j  (acero. suave) de 
la tabla de norm alización de este M i
nisterio, o s e a : . x

Resistencia a la tracción : 40 a '50 
kg. m/m. t .

Alargam iento ...................  25 %
D ureza B rinell  ..................  ̂ 121

L a  parte superior de las cajas late
rales será de chapa galvanizada con 
pequeños remaches, también g alva ni
zado^, colocados en frío, y haciendo 
dibujo, a fin  de e vitar que sea res
baladiza la  superficie.

Los espesores de chapa para el tan
que, cajas, etc. los 'elegirá 1̂ cons
tructor, de forma que ef peso de con- 

. junto, incluidos soportes y falsos" lar
gueros,- de madera, n j  sea superior a 
900 kilogram os, prefiriéndose su re
ducción al m ínim o posible, sin per

juicio de la resistencia de los mate
riales.

9.a Las uniones serán soldadas a 
tope 'con cubre-junta interio- o por 
cualquier otro procedimiento que pro
ponga e f  constructor y ofrezca, garan
tía de estanqueidad, rosistem a y buen 
aspecto- exterior.

10. Para juzga r la bondad de la 
ejecución, así como de los electrodos, 
el constructor hará preparar precisa
mente por los m ism )s operarios que 
se hayan de encargar de la soldadura 
de los tanques, las siguientes probe
t a s :

1) Una. probeta para ensayo de do
blado en frío.

2) T res probetas para prueba de 
resistencia.

3) U na probeta para ensayo de do
blado en caliente (F o rja b ilid a d ).

.4 ) Una probeta, para ensayo .a la 
tracción simple.

D ichas probetas se prepararán en 
la siguiente form a : /

Se tomarán dos pletinas de acero, 
de la calidad prescrita pa^a los tan
ques, que midan 200 x loo x 12 m /m . 
y se las achaflana a bisel de 45o, a 
lo largo de uno de los lados de 
200 m /m . • ,

Colocados con una pequeña separa
ción (2 m /m .) de sus lados biselados, 
se sueldan a lo largo de éstos u tili
zando los electrodos a ensayar.

11. Antes de p in jar la-> cisternas se 
las someterá a. la prueba de estan

queidad a  presión aérea de 0,5 k ilo 
gramos por cñi2.

Esta prueba se efectuará en los t a 
lleres del constructor, en presenciá de 

• un técnico designado por el I. N. T . A. 
y se levantará- la correspondiente acta 
por triplicado ; previamente realizará 
o tra >, prueba análoga el misrpo fab ri

c a n te  para corregir los #defectos ' que' 
la m ism a puedá poner de manifiesto.

12. Las cisternas se pintarán exte- 
riormente. con una mano de m in io  
y dos de color, debiendo quedar una 
superficie perfectamente tersa.

Én el in te rio r no llevarán pintura 
de n in g u n a clase, pero deberán pre
sentar/ve, las superficies perfectam en
te (limpias. ^  \

. 13. Se fijarán  formalmente en las 
proposiciones los plazos-en qu<y serán 
entregadas las cisternas comprendidas 
en las m ism as, entendiéndose que di
chas entregas deberá 1 empezar lo más 
rápidamente posib le."

14. Cada cisterna será entregada 
por el constructor, p rovista de dos ex
tintores de incendios de C O 2̂  de cinco 
a dféz litros, del modelo reglam enta
rio, colocados d en tro ,d e  d as ca jas la 
terales, y u n o  de u<n litro dentro de 
la cabina.
1 15. E l constructor,'‘ además, fab ri
cará y colocará a cada camión un si
lencioso corta-fuegos, a el cual, a tí

tulo inform ativo, se le facilita el di
bujo N.4.9.

ió. Cada oferente hará constar en 
su proposición si cuenta con. todas las 
primeras m aterias que precisan para 
cum plir su oferta O' si por estar a l
guna intervenida necesita que se le 
facilite. Eiy este caso deberán im pres
cindiblemente , acompañar a su pro
posición el pedido de lo -que* necesite, 

en im presos'-separados por cada c la 
se; con el formato reglam entario y 
en’ el número de ejemplares, firm ados 
y. sellados, precisos para su curso ofi
cial. Será responsable e l/firm a n te  de 
estos pedidos de la cantidad, calidad, 
etcétera, ;que solicite: En el caso de 
que la adjudicación sea menor que 
la oferta hecha, los indicados pedidos 
serán sustituidos por los que con arre
glo a aquella correspondan y en un 
plazo brevísuno que les será fijado 
por el Presidente del T rib u n a l del con
curso.

Igualm ente queda obligado el adju- . 
djeatario a dar cuenta a^la Dirección 
General de Industria, y Material (Sec
ción de Fabricación) de las fechas en 
que por el Sindicato u ^Organismo re
gulador se le. faciliten dichas prim eras 
m aterias y de la.s incidencias que pue
dan surg ir enhdichas entregas.
♦.17.  L a  fabricación o construcción 
de las 27 cisternas podrá ser interve
nida por el Jefe u O ficial que designe 
la Superioridad, debiendo el industrial 
facilita r *al designado los datos y me
dios que solicite para desenrpeñar <su 
misión.

18. E l plazo de entrega de la to
talidad de lo. adjudicado (si otra-cosa 
no se hace constar e n  el anuncio de 
com pras) será como m áxim o el de 
c ie rn o 'o ch e n ta  días, á p artir de la 
notificación de la adjudicación defin i
tiva. Podrán efectuarse entregas' par- . 
cíales de las unidades term inadas. -

Si la oferta fuese a ‘ base de recibir 
la primera materia, y sobre ella re
cayese la adjudicación-, el plazo men
cionado »e empezará a contar desde la 
fecha- de 'recepción en fábrica de d i
cha priifiera m ateria.

Si los glá?os de entrega no se cum 
plieran exactamente, sobre el adjudica
tario recaerá la sanción marcada en 
el pliego .de condiciones legales.

19. Antes de proceder a su adm i
sión las 27 cisternas, serán reconoci
das -por personal técnico designado 
por la Dirección, General de In dustria. 
y  M aterial, que certificarán -reúnen las 
condiciones exigidas.

L a s entregas de lo adjudicado se 
harán en los almacenes- dél Parque 
Central de Fabricación o Depósito-del 
mismo, que la Superioridad fije-en su 

día, ^cuerdo con las necesidades 
del Ejéí%ito y cpn eí fin de evdtar ;■ 
transportes innecesarios.
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20. E n  los casos de rechazarse  a l
g u n a  de las 27 c is te rn as ,  é s ta  q u e 
d a rá  eñ su establecimiento receptor ’ a 
disposición de la Superioridad,,  que de
term inará  si debe ser reparada   ̂por 
cuenta del ad jud icatar io ,  sin perju i
cio de la sanción ,.014 que incurra,  se
gún el motivo por el que .se rechaza.

2 1 .  E l  preció límite de las 27 cis
ternas a  adquir ir  es el 'de 54.500 pe
s e ta s  u nidad  (estando incluidos en él 
todos los im p u e s to s) ,  110 adm itiéndo
s e  propo sic io nes  q u e  Sos exceda n .

22. T o do  cua nto  no aparézca con
s ignado o previsto  en estas  condicio
nes técnicas se reg irá  por la L e y  de 
•Administración y Contabi l idad M e la  
H ac ie n d a '  Pública  de 1 de junio  de 
i q i i  y  dem ás disposiciones com ple
m en tar ias .

B a s e  a d ic io n a l .— L a  base segu nda 
qu ed a m odificada en el sentido de no 
ser precisa la  cabina a que la m ism a  
se refiere, ya  que  los ch assis  desti
nados a este Serv ic io  vendrán flotados 
de ella.

E l  J e f e  de la Sección de Serv ic ios  
de M ater ia l .  ' ,

Pliego de Bases legales que h an de re
gir en la adquisición de materiales 
que se realice por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio 
del Aire en el año 1.945, por los diver

sos procedimientos adquisitivos 
(Concurso y subasta)

Prim era.—L a s proposiciones para 
• tomar parte en el Concurso o subasta 
se extenderán en papel sellado de la 
clase sexta y aparecerán sirí enmien
das ni raspaduras, a menos que se 
salven con nueva firma, y sê  a ju s 
tarán al modelo publicado en el 
anuncio.

Segunda.—Los 'autores de las pro
posiciones o sus representantes que 
concurran al acto, deberán acompa
sa r  ,su cédula personal o pasaporte 
de extranjería y el último recibo o 
alta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer, seg n el 
concepto en que los lidiadores com
parezcan, y, caso de estar exceptúa^ 

, dos de la contribución, con arreglo 
a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo.

No será necesario el recibo o alta 
de la contribución industrial cuando 
los proponentes residan en las pro
vincias de Alava o Navarra, y bas
tará que ^acrediten su condición de 
industriales, según los preceptos que 
regulan el concierno económico con 
dichas provincias. Perb si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjudicatario ma- 

. tricularse conforme', al Reglamento 
aplicable en él lugar del servicio.

Los apoderados o representantes 
deberán también exhibir el poder no- 
tari af otorgado a .su favor.

'Presentarán igualmente los certifi
cados a que se hace referencia en el 
Decreto do 3 de diciembre de 1926 
y Reglamento para su aplicación, 
asm como también declararán en sus 
proposiciones que los obreros emplea
dos en la construcción del material 
estarán sometidos, a condiciones 110 
inferiores a las establecidas con ca
rácter general por la legislación vi
gente, declarando su sumisión expre
sa a los • preceptos del Decreto dé 6 
de marzo de 1929 que establece de
terminados límites para los períodos 
de liquidación de salarios y de impo
sición de multas para la garantía de 
los créditos por. jornales. Tamb»én 
acompañarán los Vichadores el bole
tín, recibo o autorización que acre
dite haber satisfecho el ingreso de 
la cuota obligatoria de los Subsidios 
y ^seguros sociales del mes anterior, 
y las (Empresas o Sociedades una cer
tificación, expedida por su Director o 
Gerente qiie acredite no-form ar par
te de la misma ninguna de las- per
sonas1 comprendidas en los < artículos 
primero y segundo del. Decreto de 
24 de diciembre de 192S («D. O.» nú- 

' mero 284).
No podrán hacer proposiciones por 

sí o en representación o apoderación 
Ios-n militares,, a menos-' que se hallen 
en las situaciones de supernumera
rio, de reserva o de retirado, sin 
desempeñar cargo alguno, haciendo 
'constar en 1^ misma los proponentes 
no >encr la .condición de militares y, 
caso de tenerla, que se encuentran 
en las ^situaciones citadas, según se 
dispone en el artículo 14 del Regla
mento para la contratación adminis
trativa en el Ram o del Ejército y 
Orden de 16 dé enero de 1941 («Dia
rio Oficial» número 24) y Decreto 
de 14 de marzo de 1942 (O. C . 9.394 
que la hace extensiva al Ejército del 
Aire).

Tercera.—No serán admitidas las 
proposiciones que aio reúnan los re
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está Confor
me con cuánto en los mismos se es
tipula. rTainpoco serán admitidas las 
que no se ajusten ál modelo publi
cado en los anuncios.

Cuarta*—Para tomar parte en el 
concurso, subasta o gestión directa, 
es condición indispensable que los li- 
citadores. acompañen a sus respecti- 
vas ofertas l^s cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la C a
ja General de Depósitos o en sus su
cursales una suma equivalente al 
tanto por ciento' del imjporte de sus 
ofertas, calculado sobre e l , precio H- 
piite, en la cuantía que señala el

artículo 2.0 del Decreto de 30 de d̂i
ciembre de 1940 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  número 23JI 
L a  citada cuantía podrá consignarse , 
en metálico o en títulos de la Deu- 
da Pública, que se valorarán al pre
cio de cotización en Bolsa últimamen
te publicado, a no ser qpe esté pre
venido se admitan por sil valor no
minal. Este  depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el 
resguardo que tal depósito se h a , 
efectuado para acudir ’ a la subasta, 
concurso ó gestión.directa de que se 
trata.

Q’uinta.—L a  expresada fianza no 
servirá más que para la proposición 
a la cual vaya unida, aunque el li- 
citador a cuyo favor estuviese exten
dido el ‘talón del depósito, presente 
distintas proposiciones.

Sexta.—No se admitirán para to
mar parte en la subasta nj para ga-. 
rantizar el servicio las carta^ de pa
go que sb-refieran a imposiciones ha
chas para afianzar otros servicios, 
•por ñiás qué sea notoria la termi
nación satisfactoria de los mismos, 
si no se justificase este extremo por 
medio de Ja * correspondiente certifi
cación, haciéndose en este, caso la  
transferencia de la garantía p a ra je s- ' 
ponder al. nuevo contrato.

Séptima.—El precio que se consig
nará en las proposiciones se hará en 
letra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del -céntimo,* en 
la inteligencia de que si se consig
nasen más- cifras decimales no se
rán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen 
a un Céntimo.

O c ta v a .^ L a  suTTá'Sta se verificará 
precisamente en día laborable en la 
plaza, local, día y hora que se lijo 
en los anuncios, constituyéndose, el 
Tribunal en la forma establecida en 
los artículos- <32, 33, 34' y 40 del Re
glamento pana la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejérci
to' jándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y  pliego de condicio
nes. -

Novena.—Terminada la lectura de 
estos documentos, el Presidente de
clarará abierta la licitación por un 
plazo de media hora, advirtiéndose, a 
los concurrentes que durante él pue
den pedir las explicaciones que esti
men necesarias sobre las condiciones 
de subasta, en la inteligencia tjue pa
sado el plazo y ^abierto el primer .plie
go no . se dará explicación alguna. 
Durante el expresado plazo de me
dia "hofaj los* vlicitadores entregarán 
al Presidente, bajo sobre ..cerrado, los 
pliegos que con&ngan sus proposicio
nes, y en el anverso deberá hallarse 
escrito lo siguientej. «Proposición j>a*
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ra optar a ... (y a continuación el ob
jeto de la misma). El Presidente las 
recibirá, señalando a cada pliego con 
el número que le corresponda por el 
ordén de presentaoión y los dejará 
sobre la mesa a la vista del público.

Una vez presentados los pliegos al 
Presidente, no jpodrán retirarse por 
ningún motivo.

Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar , el plazo de media hora, se 
anunciará en alta \oz que falta sólo 
este tiempo para la admisión de plie-

• gos, y al expirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminad®.

. Inmediatamente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal 
le la proposición en él contenida, y su
cesivamente se abrirán y leerán los 
demás pliegos por el orden de nume
ración que se les haya dado al pre-

• sentarlos.
Undécima.— Una vez terminada la 

lectura de las proposiciones'presenta
das, sé formará por el Secretario del 
Tribunal de Subasta un estado com
parativo de las mismas, que firmarán 
dicho Secretario' y el Interventor, es
tampando el Presidente el visto bue. 
ro . Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen 
las más ventajosas, deberá prevenir 
el -anuncio .que el Presidente del Tri- 
'bunal invitará a una licitación por 
pujas a la llana durante el término 
de quince minutos a los autores de 
dichas.' proposiciones, y si/ terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Duodécima.— Una vez cerrada la 
flílci'tación. el Presidente declarará 
¿ueptada la licitación más ventajosa, 
faciendo a su favor la adjudicación 
del remate, que tendrá siempre el 
carácter de firme, .de no surgir pro-, 
testa por los concursantes, dándose 
con ello por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender 
acta de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del "Tribunal y 

.^firm ará el rematante o su apode
r a d o .  i

Décimo tercera.—'Las cartas de pa
go de depósito, correspondientes a 
las proposiciones que no fuesen acep
tadas ni fuese/i objeto de protesta, 
serán devueltas a los interesados 
después de terminado el acto, los que 
firmarán el recibí de lds mismas al 
pie de sus respectivas ofertas, que
dando éetas unidas al expediente. 
Igualmente se devolverán los demás 

t el o cu méritos que acompañen a sus 
1 „ '.proposiciones. -

Décimocuarta.—L a  garantía provi
sional se perderá, quedando su im
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
.el autor de la proposición que resulte

 más ventajosa deje de suscribir el 
i acta aceptando su compromiso.’
! Décimoqúinia. — Que al declarar 

ai optada una proposición se entiende 
que en la misina aceptación va en- 

! vuelta lar responsabilidad del rema- 
! tanto hasta que sea aprobada pór el 
I Ministerio del Aire, sin cuyo requi- 
I sito no empezará a surtir' efecto, a 
! menos que la urgencia . del servicio 
| exija se ejecute, desde luego, 
i Decimosexta.—Aprobado el remate

por quien corresponda, el adjudica- 
i tario tendrá obligación de constituir 
| a disposición del Presidente del Tri- 
| bunal un depósito definitivo cuya 

cuantía será la que corresponda se
gún la escala que señala el Decreto 
de 30 de diciembre de iqqo (B O L E 
TÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  nú
mero 23), tomada sobre el importe 
de su adjudicación, constituyéndose 
este depósito en la misma forma que 
para el provisional preceptúa la con
dición cuarta. Este depósito se im
pondrá dentro del plazo máximo de 
quince días', a partir de la fecha en 
que se le comunique. dicha aproba
ción al contratista, y-.servirá para ga
rantizar el 'cumplimiento cíel contra
to, haciéndose constar así expresa
mente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, te- 

Vniéndose presente, cuando correspon
da, lo determinado en el artículo no- 

.vono del Reglamento de Contrata
ción.

Decimoséptima. — El contratista 
tendrá obligación "cíe form alizar es-* 
qritura pública y de entregar al Pre
sidente del Tribunal para el curiso a 
su destino, el número de ejemplares 
reglamentario que establece el' artícu
lo 55 del Reglamento1 de contratación 
administrativa para el ’ Ramo del 
Ejército en. el término de un mes, a 
contar desde el día en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del 
remate.

En el misino acto del otorgamien
to de la, escritura se devolverán al 
contratista los resguardos del depó
sito) definitivo.

Dérim óctava.—El contratista que
da obligado a presentar en la Oficina 
liquidadora * de ' derechos reales la 
escritura que se otorgue,* siendo de 
su cuenta el abono *del impuesto que 
proceda y demás gastos que como 
consecuencia pudiera originarse.

Décimonovena. — Serán de cuenta 
del adjudicatario todos ' los gastos 
qüe ocasionen los' antuncios .y el otor
gamiento de la escritura, en la-forma 
y número d© ejemplares que deter
mina el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación y» acta de subasta, 
exigiéndose al rematante la presen
tación de los recibos, que acrediten 
haber satisfecho los derechos Me in
serción de los anuncios.

Vigésim a.—También serán de cuen
ta del contratista todos los gastos 
qiie ocasionen los transportes y aca
rreos y derechos o arbitrios que pu
dieran tener las mercancías, puesto 
que el precio por que * se haga la 
oferta s© entenderá- colocada aquélla 
al pie de lojp almacenes.

Vigésimoprimera.—No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, in
tereses de demora ni a pagar mayor 
prieeio que el estipulado por la crea- 

• cfón de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practica
je y carestía de los mercados o su
bida de las tarifas de ferrocarriles, 
así como tampoco el Estado intenta*-’ 
rá mermar la retribución convenida 
por que se supriman o disminuyan 
los citados impuestos o tarifas exis
tentes al contratar el compromiso.

Vigésimosegunda. —7 E l. contratista 
queda obligado a satisfacer el im
puesto del Timbre, el do pago^ *al 
Estado* así como los arbitrios pro
vinciales, y municipales que estén 
establecidos o se establezcan en el 
período-de duración, del contrato y 
sean inherentes al mismo.

Vigésimotercera.—La empega de ilos 
objetos contratados se' verificará en 
los. Almacenes del Esta ' lecimiento o 
Dependencia que por la Superioridad 
se designe, previo reconocimiento de 
la Junta Económica correspondiente; 
de cada entrega se redactará triplica
da acta de,recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará ál contratis
ta. La recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio económico del Pre
supuesto vigente al que1 afectan kos 
créditos, salvo cuando se hubiera da
do cumplimiento ai artículo 13 del 
Reglamento de Contratación, en cu-: 
yo caso la entrega -y la recepción 
habrá de tener lugar sujetándose a 
los créditos consignados en cada 
Presupuesto, cori arreglo a lo que es
tablee^ el artículo 12 de dicho Regla
mento.' . *

Vigésimocuárta.—El pago sb efec
tuará una vez recibidos los artículos 
á satisfacción por el Establecimiento 
o Dependencia' designada, con cargo 
a los créditos disponibles del Presu
puesto vigente. correspandi?nte, por 
medio de mandamientos de pago ex
pedidos a nombre -del contratista, 
previa la justificación que determina 
el párrafo cuarto de la instrucción 
sexta de la Circular de Contabilidad 
dp 23 de noviembre de 1931 (Diario 
Oficial» nújn. 265). Con antelación al 
pago el contratista acreditará que ha 
.satisfecho la contribución industrial 
que le corresponda, la cuota de-sub
sidio, y los gastos, impuestos v arbi
trios enumerados en- este pliego.

Vigésimoquinta. — el contratista 
o su. representante, <5Ado a conocer 
al .Director o Jefe  del Establécimien-
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to, se ausentara sin previo aviso de 
la pl^za, las órdenes relativas al ser
vicio que fuera precisó comunicarle 
se considerarán como si las hubiese 

• recibido, y de no cumplirlas se pro
cederá a efectuar el servicio, en la 

.forma que más convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista.

Vigésmiosexta*.— El contratista que
da obligado al cumplimiento de los 
preceptos ‘ relativos al contrato de 
trabajo, accidentes, trabajo de muje
res y niños, y asimismo- se ajustará 
a las .obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones do 

’ car.áeter social que se encuentren vi
gentes..

'V igésimosóptima. ' Terminado el
contrato,'  completo y ,  fielmente por 
parte • de los contratistas^ el Presi
dente del Tribunal, a cuya disposi
ción está constituida la fianza, aco‘r-# 
dará su devolución, si bien e lig ién 
dose ' previamente que acrediten ha
ber satisfecho los gastos a-que se re
fiere la condición 25 y que se ha da
do' cumplimiento a- las disposiciones 
reguladoras del impuesto de derechos 
reales. \ \

Yigésímoctava.— Cuando al rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato, ac anulará el reina te á su cos
ta. L  ts efectos de esta declaración se
rán :

Primero. T^a pérdida de la gara iu  
tía o depósi'to. de la s u b a s ta o  concur- 

'so, que, desde luego, se.adjudicairá:a-l 
Estado, como indemnización del per- 
juicio ocasionado por la demora %del 
servicio. • ^

Segundo. La colcuración dé un 
nuevo remate,,bnjo las mismas condi
c io n es , . pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al, segundo.

^Teroe^o. No presentándose propo
sición admisible en el nuevo,, la Admi

nistración ejecutará el servicio'por su 
cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a ^ u  
propósic'uévn. . .

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores  ̂ se 
exigirán en la forma que determina 
la condxión trigésima. - 

, \Vigésimanovena.—  En todos los ca~ 
sos de incumplimiento del contratista 

„ será requerido al abonó que proceda,
. y el no verificarlo en el plazo que se 

fije, si la fianza prestada o los pagos 
que estuvieran pendiente^ vde satisfa
cérsele no se consideraran suficientes, 
se expedirá certificado del débito por 
el Interventof del Tribunal de Subas
ta al Delegado de Hacienda de la 
provincia donde, tenga su residencia el 
contratista,'para que, con arreglo a lo 
que establece el artículo 61 de la Ley 
de Administración y Contabilidad d e  
^  Hacienda Pública, se proceda*a la

.-ejecución y. venta de los bienes qlte 
sean precisos, en la forma estableci
da para la recaudación de rentas, tri
butos y créditos de la Hacienda Pú
blica, ingresando el importe»del débi
to, una vez hecho efectivo^ con aplica
ción al capítulo, artículo, sección y 
presupuesto ofi que resultó el descu
bierto y cursando el Delegado de H a
cienda a la' Autoridad que le remitió 
el certificado la carta de pago que 
justifique el restablecimiento del cré
dito -en el servicio de referencia. 1

Trigésima. —  Las disposiciones gu-| 
fcernativas que en estos contratos s e : 
adopten por la Administración ten-1 
drán carácter ejecutivo, quedando a 
salvo el derecho del contratista., para ¡ 
dirigir sus reclamaciones por la vía 
conlencioso-administrativa. • |

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, que no puedan resol-j 
verse por las disposiciones especiales ¡ 
sobre la contratación administrativa ' 

►en el Ramo del Ejercito, se resolve
rán ’ por las reglas del Derecho c o - 1 
múnl . '

T r ’gésimoprimera. — Estos contratos ¡ 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos se re-1 
solverán en la forma que determina la 
condición anterior. ^

Trigésimosegunda. —  lEn caso de 
quiebra o muerte del 'contratista que
dará rescindido' o., terminado el con
trato, a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo /bajó las condiciones : 

I estipuladas en el mismo. El Ejército 
del Aire quedará en libertad de admi
tir o desechar el ofrecimiento, según 

'convenga, sin que enceste último caso 
'tengan, aquéllos der.ecno a indemniza-! 
ción, sino únicamente a que se les 
haga la liquidación de los devengos! 
del contratista.' |
\ Trigésimotercera. —  Por- el Ejército 
del Aire pódi á ser rescindido *el con^ 
trato si se suprimiesen los servicios j  
a que éste se refiere o dejara de con
signarse en Presupuesto el crédito ne
cesario para el mismo, y 's e r á  igual
mente causa de rescisión la créa,ción 
de un monopolio sobre los efectos de 
contrata.

Trigésimocuarta. —  Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones j 
legales se regirá por los preceptos 
del Reglamento- de Contratación de 
1911, y en su defecto, por lias reglas 
del Derecho común. /
, Trigésimoquinta.' —  En cumplimien
to de lo previsto en el artículo 17 del 
Reglamento para aplicación de'*la Ley 
de 14'de febrero de 1907, aprobado, por 
Real Orden de 26 de julio de 1917, s,e, 
copian a continuación los artículos' 10,' 
n  y  12 y  primer párrafo del 14 del

Reglamento para la ejeeución de di
cha Ley, que .son los siguientes :

((Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición Admisible una subasta o con
curso sobre qiateria reservada a .  la 
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se ponvoque, con suje
ción al mismo pliego de eondiciones- 
que sirvió de base la primera vez.

| ((Artículo 11. En la segunda* su- 
! basta o en ol segundo concurso pre

visto en el artículo anterioi, los pro
ductos nacionales serán preferidos 

¡ en concurrencia con jos productos e x 
tranjeros excluidos de la relación vi- 

| gente, mientras el precio de aq,uéllo9 
110 exceda de éstos en más del 10 

¡ por 100 del precio que ,íharque la <pro- 
¡ posición-más módica. Siempre .que el 
contrato contenga productos inclui
dos en la relación vigente* y produc- 

1 tos que no lo estén, los pliegos de 
! condiciones’ los agruparán .-y 'evalúa- 
Irán .por separado. En. tales Casos la 
1 preferencia l̂el producto nacional e s

tablecido por el párrafo >v anterior,
| cuando éste fuera aplicable, cesará si 

la proposición^por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 Jpor 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dich" 
relación . anual.j)
- ((Artículo í 2. En todos los casos, 
las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, enten
diéndose por cuenta ,del proponente 
los adeudos arancelarios en su caso", 
lo-s demás' impuestos, los transportes 
y ‘cualesquiera otro gasto que se*oca- 

¡.sione para efectuar \a entrega según 
las condiciones del contrato.» •

!•
i «Artículo 14. (Primer párrafp).—  

L as  Autoridades v los funcionarios 
de la Administración gue otorguen 

I cualesquiera, contrato para "servicios 
( y obras p^biicás deberán cuidar que 

copias 4 literales "de tales contratos 
sean enviadas inmeditamente después 

*de celebrados en cualquiera forma 
(gestiórr directa, concurso o subasta) 
a la Comisión Protectora de la pro
ducción nacional.» -

_Adicional.— La cláusula duodécima,
; queda aclarada* con el siguiente pá
rrafo :

C aso  de qué la adquisición sea ptr  
concurso, la adjudicación se hará, de 
acuerdo con los cocales  T é c  ricos que 
asisten, pudiendo resolver e i  el rnis»- 
mo acto o después de efectuados, tos 
ensayos o estudios que se consi Jijre.i 
precisos, publicando en la* tablilla de 

, anuncios el acta con el resultado del 
1 concurso' que tendrá también el c a 
rácter de firme, de no surgir  protesta.

i
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L a  condición decim oquinta de este 
pliego queda sin valor. 

M adrid, 22 de febrero de 1945.— El 
Teniente Corone] Interventor (ilegi
ble).

961-O.

M IN IS T E R IO  D E L  A IR E

Dirección General de Industria y Ma
terial.—Junta Económica

C O N C U R S O  

Expediente número 81 (45)

E 1 Excm o. Sr. M inistro dél Aut- ha 
dispuesto se celebre concurso ^p& ra 
adquisición de 45 carrocerías ómni
bus a m ontar sobre dhassis «Hispa- 
no-Suiza»' T ipo 202.

E l acto tendrá lu gar ante el T ribu
nal de Concurso, en la Sa la  de Ju n 
tas de esjta Dirección G eneral, Prim , 
número 6, de esta capital* a las diez 
y media del día 27 del actual.

D urante m edia hora el Tribunal ad
m itirá los pliegos que se le presenten, 
a justad os al modelo de proposición 
y en sobres cerrados, cuya apertura 
se verificará- transcurrida la m edia 
hora.

El T ribunal podrá exig ir la9 ga
rantías que estim e precisas para jus
tificar la personalidad de los oferen
tes, y los que acudan en representa
ción deberán acom pañar poder, nota
rial. 
 Los pliegos de condiciones se publi

carán a  continuación del anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAJEO  y «Boletín O ficial del Aire)), 
estgndo expuestos a partir de esta 
fecha en la Secretaría  de la Ju n ta  
Económ ica dé la  Djrección General de 

(Industria y M aterial, todos los días 
laborables desde las 12,45 a J 3»45 

 horas.
E l im pórte de los anuncios, a  car

go de los ad judicatarios. 
M adrid, 6 de -junio de 1945.— E l 

Secretario  de la ju n ta  Ecouóm ipa 
(ilegible).

N ota .— Los pliegos 'de condiciones 
legales y mocjelo de proposición serán 
los mismos que figuran para el expe
diente núm. 80 (45).

Pliego de condiciones técnicas que ha de regir el Concurso para adquirir cuarenta y cinco carrocería» ómnibus a montar sobre chassis Hispano Tipo 202 con destino al Servido de Automovilismo de este Ejército
1 .a Será  objeto la  adquisición y

montaje de 45 carrocerías óm nibus en 
ehassis Hisipano, tipo 202, de las si
guientes. características :

La9 carrocerías de óm nibus debe
rán  ser totalmente m etálicas tanto

en su arm adura como en el exterior, 
soldadas eléctricam ente.

Deberán  lle v a r :
 30 asientos, siendo éstos en forma 

de butaca, dobles, a am bos costa
dos del pasillo interior y cara a ía 
m a rc h a ; com plem entándose las pla
zas si fuese necesario con traspor
tines plegables. Los asientos del con
ductor y ayudante, plegables, para 
factilitar el ^cceso por la9 puertas 
delanteras.

D os puertas laterales delanteras y 
una trasera al costado derecho, con 
abertura a contram archa y cerradu
ras  de seguridad.

T res ventanas laterales con cris
tales', con elevadores de crem allera.

D os lunetas fijas en l a t i r t e '  tra
sera.

Parabrisas doble articulado.
CristalesM e seguridad inastillables.
E ban istería  interior de tableros de 

m adera contrachapado.
Tapizado de asientos simil-ipiel y* 

un juego de fundas de lona lavable 
color g ris  oscuro.

Perfecto a juste  de puertas y piso 
para evitar entrada de polvo ¿n  el in
terior.

Alfom bra de gom a estriad a en la 
parte delantera para el conductpr y 
ayudante, y el resto del piso de lis
tones.

Porta^paquetes interiores laterales 
de redecilla.
 D os huecos de ventilación indirecta.

B aca superior para  equipajes.
Instalación eléctrica interibr por 

plafones.
L im pia parabrisas eléctricos .
Luces de situación reglam entarias 

en esta  clase de vehículos.
Indicadores de «dirección eléctricos.
E sp ejo  retrovisor.
Soporte rueda de recam bio.
Parachoques.
En  general,' e stas  carrocerías de

ben ser similare.s en cualquier detalle 
que se om ita a la s  m ontadas sobre 
ehassis M. A. N . de serv id o  en este 
E jército .

2 .a C ad a oferente hgrá constar en 
su proposición si cuenta con todas 
las prim eras m a te ria » .q u e  precisan 
para cum plir su oferta o si, por es
tar alguna intervenida, necesita que 
se le facilite. E n  este ca»o deberán 
im prescindiblem ente acom pañar a  su 
proposición el pedido de lo que ne
cesite, en im presos *eparado9 por ca
da el a sé; con el form ato reglam enta
rio y ep el nám ero de ejem plares, 
firmados y sellados, precisos( para su 
curso oficial. Será responsable el f ir 
m ante ̂ de estos pedidos de la canti
dad, calidad, etc., que solicite. En  el 
c&so de que la  adjudicación sea me
nor que la oferta hecha, los indica
dos' pedidos serán sustituidos por los 
que con arreglo  a aquélla correspon

dan y en un plazo brevísimo que les 
será fijado por el Presidente del T ri
bunal, del Concurso.

Igualmente queda obligado el ad
judicatario a dar cuenta a la Direc
ción General de industria y Material 
(Sección- de Fabricación) de las le
chas en que por el Sindicato u O r
ganismo regulador se le facilitan dí1 
citas primeras materias y de las in
cidencias que puedan surgir  en di
chas entregas.

3.a L a  fabricación o construcción 
de las 45 carrocerías ómnibus podrá 
ser intervenida por el Jete  u Oficial 
que designe, la Superioridad, debien
do el industrial facilitar, al designado 
los datos y medios que solicite para 
desempeñar su misión.

4.a E l plazo de entrega de la to
talidad de lo adjudicado (si otra cosa
no se hace constar en el anuncio de 
compras) será como máximo el de 
180 días, a  partir de la notificación 
de la adjudicación definitiva. Podrán 
efectuarse e n treg as ‘ parciales de las 
unidades terminadas.

Si .la oferta fuese  a  base de reci- 
bjr la primera - materia y sobre ella 
recayese la adjudicación, • el plazo 
mencionado se empezárá a contar 
desde la fecha de recepción en fábri
ca de dicha primera materia. <

jBi los plazos de entrega no se cum
plieran exactam ente, sobre el ad judi
catario recaerá la sanción m arcada en 
el pliego de condicione^ legales.

5 .a Antes de proceder a su adm i
sión, las 45 carrocerías / ómnibus, se
rán reconocidas por personal técnico 
designado por la Dirección /G eneral 
de Ind'ustria y M aterial, que certi
ficarán reúnen la s  condiciones exi
gidas.

L a s  entregas de lo adjudicado se 
harán en I09 alm acenes del ¡Parque 
Central de Fabricación o D epósito 
del m ism o que la  Superioridad fijo 
en su día, de acuerjdo con las nece
sidades del E jército  y pon el fin do 
evitar transportes innecesarios;'

6.a E n  los caso.9 d e . rechazarse al
guna de la§ 45 carrocerías, ésta que
dará en su Establecim iento receptor 
á  disposición de la Superioridad, que 
determ inará si debe ser reparad^ 
por cuenta del adjudicatario, sin per-* 
juicio de la  sanción en que incurra 
según el m otivo por el que se 
chaza.

7 .a E l precio lím ite de las  45 ca
rrocerías a adquirir es el de 45.500 
pesetas por unidad (estando incluido 
e n . él todos los im puestos), no ad-1 
mitiémdose proposiciones que los ex
cedan.

8 .a Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto en estas condicio
nes técnicas se regirá por l a ‘ L e v :d e  
Adm inistración y Contabilidad de* la 
H acienda Pública de primero de ju*»
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r io  de I 9 1 1  y  d em ás  d isposic iones | 
com p lem enta r ias .  : • 1

M adrid ,  24 de 'm arzo  de 1945.— E! ' 
J e f e  de la S ecc ión  de S e rv ic io s  de , 

M a t e r i a l

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
1

Dirección General de Industria y
Material .—J unt a Económica

C O N C U R S O

E x p e d i e n t e  n ú m e r o  82 (45)
\

lE' E x c m o .  S r .  M in istro  del Aire 
• h a  dispuesto  se celebre concurso p a ra  i 
ad quis ic ión  ,de 18 tanques  de a g u a  a ¡

. m ontar  ’ sobre 'ohassis  « H ispán o-Su i- j  
za», tipo- 202. • ' t ■ • * I

E l  acto tendrá lu g a r  a n te  el T r ib u -  j 
nal d e ' C o ncu rso ,  en la S a la  de Ju n -  ! 
tas de esta Dirección G enera l ,  Prim , i 
n ú m e ro  6, d e  e s ta  capital ,  a  las once 
h o ra s  del 27 del ac tu a l ./

D u ra n te  m edia  hora el T r ib u n a l  
a d m itirá  los p l ieg o s  que se te' p resen
ten, 'a ju sta d o s  al- modelo de proposi
c ión y én sobres cerrados,  cuya a p er
tu ra  se  veri f icará  t ran scu rr id a  la m e 
dia* hora .

E l  T r ib u n a l  podrá e x ig i r  las g a r a n 
t ías  qu e  es t im e  prec isas  p a ra ’ justifi-- 
car  la personalidad  de los oferentes,  
y  los que acudan en representación 
deberán a c o m p a ñ a r  poder .notaria l. ,  

iLos p l ie g o s  • do-condiciónes- se p u 
b licarán a  continuación del anuncio  
en el B O L E T I N  O E I C I M L  D E L  E S 
T A D O  y  « B o le t ín  O fic ia l  «del A ire» ,  
e s tan do  e xp uestos  a  part ir  de e s ta  
fecha  en la S e c r e ta r í a  d e .  la J u n t a  
E c o n ó m ic a  de la D irecc ión  G enera l  
de In d u str ia  y  M ater ia l ,  todos, los ' 
d ía s  laborables  desde  las 12 ,45 a . x3>45 
h o ra s .

E l  importe'  de  los an u n cio s  a  c a rg o  
d e  los a l ju ífica ’tarios.  ^

M adr id ,  6  de  junio  de 1945*— E l  
Secretario de la  J u n t a  E c o n ó m ica  
( i leg ib le).

N o t a .— L o s  p i í d o s  de condiciones 
le g a le s  y modelo de proposición serán 
los m ism o s  qu e  f igu ra n  p a ra  el  e x ;  
pediente número 'So (45)-

Pliego de condiciones técnicas qüe ha de wglr en ej Concurso para adquirir dieciocho tanques de ogu^ a  montar 
sobre chassis Hispano Tipo 202, con destino al Servicio de Automovilismo 

1 de $ste Ejército
■ •

, .1 .*  É s  objeto del concurso la a d 
quisición, m ontaje y  acoplam iento de 
instalaciones en chassis H ispano tipo 
202, de 18  tanques de agua;, de las 
siguientes características:

Ser totalm ente metálicos, de 3.500' 
litros de capacidad, construidos con

| c h ap as  de 5 m /m , de form a rectan- 
! g u ia r ,  de 3,5 m etros de largo,  1 ,3  
1 metros de ancho y 0,70 •metí;©* uc ¡ 
,a lto,  con los cantos superiores  achu- 
i lanados  de 45 .°. I

E l tanque deberá ir m ontado sobre ¡ 
arm azón de hierro sulu ien^ei iKnte  só- ! 
lido para que a su vez s irva  de su-j  

jec :ón al chasis .  |
E l iitterior del tanque, pintado al j 

minio, div id ido por (ios tab iq ues  pa- i 
ra 'ev itar  el balanceo  en las ram pa s,  

debiendo ser -desmontables para k u i - j  
litar la l im pieza  interior.  (En la per- j 
te . 'superior,  una en.trada de cuerpo ¡ 

•do hqmbre de 0,50 m etros D  con tapa 1 
pcrloC'tamonte a ju s ta d a  por medio  de ¡

, e s p á r r a g o s  de seg u rid ad .  ¡
j B o m b a ' acc ionada por el m otor del 
1 cam ión, de  50.000 litros de capac idad  
I hora y 40 metros de pres ión , 
i  T r e s  m a n g u e ra s  de 3 m etros  de 
• la rgo  cada  una por 65 m / m  de  diá- 
¡ metro interior, con sus  corrcspondien-,  

tes uniones d e - l i n a s  con otras ,  una 
a lcachofa- ,  de fi'.¿ro adaptab le  a la 
term inación^!© una de e l la s .

E n  los costados  del tanque y  a to
do su la rgo ,  deberán t ir u n a s  c a ja s  

. m atá l ica s  para  el a lo jam ien to  de l a s !  
m a n g u e ra s  y accesorios.  '

O o s  salidas- de a g u a  tra se ra s ,  una ¡ 
a cada costado, p a r a  salida de' pe- j 
q u e ñ a s  c a n t id a d e s , ,  con g r i fo s  de j 
15 m i/ in  £? y una sa l ida  tra se ra  c e n - [ 
tral con gr ifo  d e  65 m /m  * |

S o p o rte  dfc 1 ueda de recam bio ' en j 
lu g a r  adecuado, ^que no estorbe las 1 
operaciones  d e  c a r g a  y d e s c a r g a .  | 

G u a r d a b a r r o s  traseros  h ac iend e/  
ju e g o  con lós d e la n te ro s  dej-’ ch a ss is .  j 

C a b in a  pa ra  -el conductor  y a y u - 1 
. dan tes', s im ilar  a la s  m o n tad a s  en 1 

' lo s ,c h a ss is  H isp a n o  del m ism o  tipo. 1 
P a ra c h o q u e s  delantero.  ’ j
E n  genera l,  estos ta nques  deberán ¡ 

ser s im ilares  a. los quq tiene dé este  I 
tipo y .  c la s e  e] E jé rc ito  d e  Tierra*. I 

2 .a C a d a  oferente  h ará  constan en 1 
su ¡proposición si cu e n ta  con to d a s]  
las p r im e ra s  m ater ias  que prec isan  
ipara ¿um plir  su o ferta  o si por e s ta r  
a lg u n a  in tervenida  necesita  q u e  se le 
facil ite .  lEn e s te  c a so  d e b e rá n  im 
presc ind ib lem en te  ac o m p a ñ a r ,  a- su 
proposic ión el pedido de  lo que n e 
cesite* en im presos  separad os  por ca- '  
d a  c lase, con el fo rm ato  re g la m e n 
tario y  ©n el núm ero  de e jem p lares ,  
f i r m a d o s ^ y 's e l la d o s ,  prec isos  p a r a  su 
curso  ‘ oficial. S e r á  resp on sa b le  ©1 fir
m a n te  d e  estos  ped id os  de la cant i
da d ,  calidad, etc . ,  Óque solic ite . E n  , 
el . c a so  de  qu e  la  ad jud icac ión  sea 
m en or  que la  o ferta  hecha, los indi
cados ped id os  serán sust itu id os  por 
los  que con a rre g lo  a aq.viélla corres
pondan y  en un p lazo^brevís im o  q u e  
íes será  fi jado p o r ' e l  P res id ente  del 
T r ib u n a l  del C o n cu rso .  ^  ■

Igua lm ente queda obligado el ad
ju d icatar io  a dar cuenta a la D irec
ción Genera] de Industr ia  y M ateria l  
(Sección de Lubricación) d e *  las fe
chas en’ que por el S indicato  u Or- 
ganjsrno regulador  se. le facili tan di
chas pr im eras  m a te r ia s  y de las in
cidencias  que puedan surg ir  en di
chas en tregas .  - .,

3 . a L a  fabricac ión  o construcción 
de los dieciocho l a u q u e s _ podrá  ser 
intervertida por el J e te  u Oficial que 
designe la Super ior idad ,  debiendo el 
industrial  facili tar al des ignado os 
d a to s  y medios qu e-so lic ite  para  des
e m p e ñ a r  s’u misión.

4 .a E l  plazo de en trega  de la *o- 
taÜdad de lo ad judicado (si otra cosa 
no se hace constar  en el anunció  de 
com pras)  será  com o máxim o' el de 
180 *qlCas, a p a r t i r  de lg notif icación 
d i ' - la  ad jud icación  definitiva. Podran 
e fe c tu a rse  e n treg as  •¡'parciales de las 
unidades term inadas ,

S i  la oferta  fuese a  b ase  de reci
bir la prifriera m ater ia  y sobre elía 
reca yese  ,1a ad jud icac ión , el plazo 
mcnci-onado se em pezará  a contar 
desde  la fecha de recepción én fá 
brica de clicha pr im era  m ater ia ,  

t  Si los p lazos ,dé entrega  .no se cu m 
plieran e x a c ta m e n te ,  sobre  el ad ju d i
catario  recaerá  la sanción m a rc a d a  
en el pliego de condiciones legales .

5 .a An tes  de proceder ■ a su adm i- 
! sión, los 18 ta nques ,  serán eeconoci- 
| do s  ¡por personal técnico d es ignado  
¡p o r  la Dirección Genera l  de Indus- 
j tri'a v M ater ia l ,  que cert if icarán-■ re- 
I unen las  condiciones ex ig id a s .
| L a s  en tre g a s  de lo ad jud icad o se 
1 harán en los a lm acenes  del Pa rq ue  
■Central de Fabricación  o D epósito  
! del m ism o que la Su p er ior idad  fije 
;eii su día ,  de a c u e rd o 'c o n  la s  nece- 
I s idades del JEjército y con él fin da  • 
¡ ev itar  t ransportes  innecesarios .
I 6 .a E n  los casos  de rechazarse  a l - '
| guno de los 18 la u q u e s ,  'éste qu ed ará  
je n  su E stab lec im iento  receptor a dis- 
rposición de la Super ior idad ,  que  de

term in ará  si debe ser reparado por 
cuenta  del ad jud icatar io ,  s in '  per ju i
cio d© \ »  saneióip en que incurra- sé- 
g  n el motivo por .el qu e  se rechaza.

7 .a ¡El precio l ím ite  de los , 18  tan
q u e s - a  adquir ir  es el de 38.000. pe
se tas  unidad (estando incluido ¿I 
todos los im p u e s to s) ,  ho ad m itiéndo
se ¡proposiciones que 1os excedan.
, S .a T o d o ,  cuanto no ap arezca  con

s ig n ad o  o previsto  en es-tas condicio
nes técnicas,  se regirá ¡por la L e y  
de  A d m inistrac ión  y .C ontab il id ad  de 
la  H a c ie n d a  P ú b l i c a - d e  i . °  de junio 
de 1 9 1 1  y  dem ás*  disposic iones  co m 
p le m e n ta r ia s .

Base adicional,— L a  base número 1 
queda modificada en eV sentido de 
no ser precisa ¡a .cabina a que la
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m ism a Se refiere, y a  q u e  los ohassis 
destin ad os a eSte . servicio  vendrán 
dotados de e lla .— E l Jefe  de la S ec
ción de S ervic ios de M aterial.

963.-O.

P A R Q U E M O V IL  DE M IN IS T E 
R IO S C IV IL E S

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos 

 
E s ta  C om isión  ha acordado cele

brar su basta  de varios coches de tu
rism o y cam iones, debidam ente rep a
rados, entre los-cuales figuran a lgu n o s 
en estado deN posible preparación , el 
d ía  13 de los corrientes, a las nueve 
de la¡ m añ an a, en los locales del Nué- 
vo P arq u e M ó ^ l, ca llé  de C e a  Bér- 
m údez, a ios precios del acta  de ta
sación que se expondrá* al público en 
el cartel de anuncios de fias O ficin as 
del P arq ue, avenid a del G en eralísim o, 
núm ero 74, donde se fijarán los requi
sitos que los lid ia d o re s jjeban cu m 
plir, pudiendo exa m in a rse  lós vehículos 
los días* 9, 11 y  12 de] presente m es
en el P arq u e d e  C e a  B erm údez.

' M a d rid ,' 5 'd e  jun io  de 1945.

957- 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C UL A R E S

«P E N IN S U L A R », SO C IE D A D  
A N O N IM A  DE S E G U R O S  

Madrid

-C o n voca a  Jun ta gen eral ordinaria  
de a ccion istas, q u e ' se celebrará  en 
su dom icilio, social,* p laza de C a n a le 
ja s , núm ero 3, principal, el d ía  22 del 
corrien te m es de jun io , á  las doce de 

,1a m añ an a.

E l ■ Secretario  del C on sejo ,' F ra n cis
co A ñover.

2 .4 7& P .

.»■■■"  >

CASA D E L  N U E V O  C LU B , S. A. 

Madrid

C on arreglo  a lo preceptuado en los 
E sta tü to s de e sta  Sociedad, .se con 
voca  a  Junta gen eral extraord in aria- 
de señores accion istas, <jue se cele-; 
brará el día 15 del próxim o m es d e i 
junio, a la una de íá tarde e n -p r im e -( 
ra  con vocatoria  y en segun da a la  
u na y trein ta , en su dom icilio, social, 

•calle de C edaceros, núm ero 2. # |

M adrid, 2ó de m ayo de 4945.— E 
C on sejero  Secretario , Francisco" Má- 
roto^,

2.466-P. 

T R A N V IA  DE C AD IZ A SAN F E R 
N A N D O  Y  CARRACA. S. A.

Por , acuerdo del Consejo"' de A dm i
nistración se conv>Dc;>.a Ju(ita genera! 
ordinaria  de accion istas de esta S o 
ciedad, que se celebrará .el día 25 del 

¡'presente mes ✓de junio, en. M adrid, 
 ̂ calle de G oya, "62, a las cinco de fa 

tarde, para el exam en  y aprobación, 
en su caso, de la M em oria, B a^ince y 
Cuentas*, del E jercicio  de 4944;

M adrid, 5 de jun io  de 1945. — El 
! C on sejero-D elegad o, José N icolás de 

E scoriaza  y A verly.

2.474-p.

SAN C A R LO S, S. A., VA SC O  AN
D A L U Z A  D E  A B O N O S

Se con voca a los señores accionis
tas para celebrar Ju n ta  gen eral e x 
traordin aria  en^ M adrid, dom icilio  so
cia l, Serran o, núm ero 9, el próxim o 
día 14, a las doce horas para, en ap li
cación- del artículo 30 de los E sta tu 
tos sociales, acordar, a propuesta^ «del 
C on sejo , la disolución de la Sociedad 
y su bsigu ien te  liquidación , adqptando 
las resoluciones con siguien tes.

' H a sta  el día 13 de los .corrientes, 
inclusive, pueden los señores a ccion is
tas so licitar asisten cia  en térm inos es
tatu tarios. * •

M adrid, 5 de jun io de 1945..

2.480-p.' 

L A  E Q U I T A T I V A  

( Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Seguros sobre 
la Vida 

L?f Ju n ta  geú eral ord in aria  de ac
cion istas, celebrada el d ía  30 de m ayo 
ú ltim o, ha acordado rep artir a  las ac
ciones de esta  C o m p añ ía  los sigu ien 
tes dividendos :

D ivid en d o activo  núm ero 27, año 
1944, 12 $or 100 sobre 15.000 accio
nes. ■ ' ■ •

D ividen do activo  núm ero 35, año 
1944, 12 Por 100 sobre 5.000 ^cciones 

(liberadas. >

D ich os dividendos estarán  gravad os, 
por cuenta de los señores accion istás, 
con los im puestos y gastos correspon
dientes. •

E l im gorte líquido , de las acciones 
n úm eros 5*001/ a 20/000, cuyo desem-"

bolso es del 33,33. por 100, será de 
iS,6S pesetas por acción, y para las 
núm eros 1 'a  5.000, .totalm ente desem - 

‘ bolsadas, de 56,04 pesetas por acción.

L o s señores accion istas podrán ha-
• cer efectivos dichos dividendos a par

tir del viernes, día 15 de.l corriente,
i  m ediante anotación por la C om p añ ía  

en los e xtracto s de inscripción, firrrian- 
' do los interesados las correspondien

tes factu ras en la C a ja  de ostn C o m 
pañía, A lcalá , núm ero 63.

M adrid, 5 de junio de 1945. —  E! 
i S< crotorio general, F ian c iscó  Bollón 
j.ViHar.

^2.482-P, 

L A  E Q U I T A T I V A

 (Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Seguras sobre 
la Vida

L a  Jun ta g e n era l-o rd in a ria  de ac
c ion istas, celebrada el d ía  "30 de m ayo 
últim o, ha acordado repartir a las aó- 
piones de e sta  C om p añ ía  por e l e jer
cicio de 1944 un dividendo de 20 pe
setas por acción, siendo de cuen ta  de 
los señares accion istas los im puestos 
y gastos correspondientes, resultando 
un im porte líquido' de 18,394 pesetas 
por acción.

Los señares accion istas . podrán h a
cer e fe ctiv o s 'd ich o s  dividendos a par
tir dél v iern es, día 15 deí corriente, 
m ediante, ánotación por la  C o m p añ ía  
en los «extractos de inscripción, firm an
do Jos in teresados las correspondien
tes factu ras en la C a ja  d e te sta  C o m 
pañía, A lcalá , núm ero 63.

M'adrid, 5 de jun io de 1945. — • E l 
Secretario  gen eral, F ran cisco  B ellón  
V illa r . # v  '

2 .481-P. 

 

M ER CA D O S E X T E R IO R E S  
S. A. E.

* D e  acuerdo con lo dispuesto en el 
artícu lo  décim o de los E sta tu to s so
ciales, se con voca a Ju n ta  gen eral e x 
trao rd in aria , que se celebrará  en nues
tro dom icilio social, A ntonio M au ra , 
núm ero 10, el día 18 del m es actu a l, 
a las cinco de la  tarde en prim era y  
segu n d a  con vocatoria , para  tratar de 
los asu ntos siguientes-:

'M odificación de los E sta tu to s  socia
les y supresión de los B onos de^fun- 
dador. ' . * • / ,  " . "

M adrid, 5 de ju n io  de 1945,— E l Se- 
cretárjo  del C on sejo  de A dm in istrá- 
cióó.

•* 2.478-P:


